
PAGO ELECTRÓNICO 
DE FACTURAS 

Sres. Proveedores: 

                                 Ciudad de Buenos Aires,        /       /              .

Señores: 
Registro de Proveedores de la Corporación Buenos Aires Sur S.E. 

Referencia: Pago electrónico de Facturas 

Razón Social CUIT 

Banco Sucursal 

Tipo y Nº de cuenta 

CBU 

FIRMA ACLARACIÓN FECHA 

Queremos informales que la Corporación Buenos Aires Sur S. E. sólo efectúa pagos por transferencia bancaria.
Por ello les solicitamos que, de no haber presentado aún los datos correspondientes, tengan a bien informar por 
nota debidamente firmada y con certificación bancaria, la siguiente información: Razón Social, CUIT, Banco, N° 
de Sucursal, Tipo y N° de Cuenta y CBU (Ver modelo a continuación).
Alternativamente se podrá remitir la consulta de CBU emitida on line por la entidad bancaria con la que operan.

Por cualquier consulta, pueden dirigirse a Registro de Proveedores:
E-mail: registrodeproveedores@cbas.gov.ar  // Teléfonos:  4879-9424 // 9533 // 9446

Atentamente.


